RES. 1431/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(E. E. N° 2016-17-1-0002460, Ent. N° 1863/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Río Negro para el Período 2016-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 4.3) a 4.8) y 4.10) a 4.12);
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.4), 4.2), 4.9) y 4.13) del Dictamen;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Río Negro;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Río Negro.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el Período 2016-2020 de la Intendencia de Río Negro. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental el 08/01/2016, y con posterioridad ingresó un Mensaje Complementario el 28/1/2016, de conformidad a los plazos establecidos en el Artículo 219, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 12/04/2016, adoptó el Decreto Nº 045/016 por el cual aprobó en general por mayoría de 16 votos en 31 Ediles, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia a regir desde el 01/01/2016.
1.3) Por Oficio Nº 736/IV/16 de fecha 13/04/2016, la Junta Departamental de Río Negro remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 20/04/2016 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/1972).
2) Análisis de las asignaciones de recursos

2.1) La estimación de recursos presentada se resume, expresada en pesos uruguayos, de la siguiente manera:
	ORIGEN
	
	 
	PROYECTADO
	 
	 

	 
	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	
	561:526.304 
	575:026.304
	575:026.304
	575:026.304
	575:026.304

	Nacional
	
	599:333.230 
	573:567.858
	577:199.281
	581:415.718
	581:415.718

	TOTAL
	
	1.160:859.534 
	1.148:594.162
	1.152:225.585
	1.156:442.022
	1.156:442.022


2.2) Los recursos proyectados no fueron presentados en forma comparativa con la previsión vigente (Artículo 216 de la Constitución de la República).

2.3) En la documentación remitida, no se exponen las bases de cálculo de los recursos estimados, como lo establece el Literal E) de la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas. En particular, la Junta Departamental introdujo modificaciones a la iniciativa de la Intendencia, sin cuantificar el efecto de las mismas en la estimación de los respectivos recursos.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Los créditos presupuestales para gastos se exponen desagregados por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	CONCEPTO
	
	 
	 
	PROYECTADO
	 
	 

	 
	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	 Rubro 0 - Servicios Personales
	
	632:481.197
	634:261.927
	635:296.162
	636:439.083
	637:627.723

	 Rubro 1 - Bienes de Consumo
	
	115:050.875
	115:118.008
	114:305.711
	114:430.508
	114:433.211

	 Rubro 2 - Servicios no Pers.  
	
	147:593.202
	144:490.702
	144:508.202
	144:525.702
	144:543.202

	 Rubro 3 - Bienes de Uso
	
	128:505.741
	113:485.710
	118:675.228
	120:253.883
	112:255.883

	 Rubro 5 – Transferencias
	
	27:166.650
	31:171.650
	31:176.650
	  31:181.650
	31:186.650

	 Rubro 6 – Ints.y otros gtos. de las deudas
	
	15:300.000
	12:750.000
	10:200.000
	  10:200.000
	10:200.000

	 Rubro 7 - Gastos no Clasificados
	
	600.000
	100.000
	100.000
	       100.000
	100.000

	 Rubro 8 – Aplicaciones Financieras 
	
	55:600.002
	55:160.002
	54:720.002
	  54:280.002
	53:840.002

	TOTAL
	
	1.122:297.667
	1.106:537.999
	1.108:981.955
	1.111:410.828
	1.104:186.671


3.2) Los créditos presupuestales no fueron presentados en forma comparativa con la previsión vigente (Artículo 216 de la Constitución de la República).
3.3) Los programas de inversión incluidos en el documento incluyen, en forma parcial, información respecto a las metas y objetivos en unidades físicas y monetarias.
3.4) El Programa “Junta Departamental” prevé las partidas anuales destinadas a financiar el Presu​puesto Quinquenal de la Corporación. Esta asignación presupuestal prevista sólo tendrá vigencia una vez que la Cor​poración sancione definitivamente su presupuesto, previo Dictamen de este Tribunal.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen, Artículos 225 Inciso 2) y 275 Numeral 3) de la Constitución de la República.

4.2) La técnica legislativa utilizada en el Decreto 045/016 remitido, dificulta el contralor en cuanto no hay un texto único aprobado en principio, obligando a compaginarlo con la iniciativa y con el mensaje complementario. Similar dificultad plantea el estudio de las planillas y anexos complementarios.
4.3) En los Literales G) y H) del Artículo 11 del Libro I, no está determinado el porcentaje de exoneración (hasta el 100%), que en el primer caso se reglamentará por “el Ejecutivo con participación del Legislativo”. En el Literal H) del Artículo referido se establece que “el Intendente podrá exonerar”, “hasta el 50% del impuesto” y reglamentará condiciones, requisitos, cuantías y plazo. En dicho caso correspondería realizar una modificación de recursos y dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal.
Asimismo en el Literal G) se extiende el plazo de la vigencia de la exoneración, sin la iniciativa correspondiente.
4.4.) Corresponde señalar que el Artículo 13 del Libro I del presupuesto en trámite reduce las alícuotas del denominado Impuesto General por parte de la Junta Departamental sin establecer un abatimiento de gastos correlativos a dicha reducción, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.
4.5) El costo de los servicios prestados por la Administración debe ser solventado por las tasas fijadas a tales efectos, por lo cual no corresponde que sean de cargo de los contribuyentes además de dichas tasas, los gastos de alimentación y locomoción establecidos Artículo 102 del Libro I.
4.6) Con respecto a lo establecido en el Artículo 163 relativo a la contribución por mejora derivada de acciones de ordenamiento territorial (que crea el Artículo 162 del presupuesto en trámite), norma que deriva la determinación, destino y demás regulaciones de dicho tributo a una ordenanza departamental, la misma no se ajusta a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley 18.308, ni determina el monto del tributo que debería quedar establecido en todos sus términos, de acuerdo al principio de legalidad tributaria.

4.7) El Artículo 164 Numeral 6) fija un precio “para el ingreso a los Balnearios del Departamento” por parte de vehículos matriculados fuera del mismo, teniendo libre acceso las motos. Dicho precio no se vincula a ningún servicio ni la utilización de un bien departamental, apartándose del Artículo 273 Numeral 3), 275 Numeral 4) y 297 Numeral 5) de la Constitución de la República.
4.8) Los Artículos 21 y 26 del Libro II contravienen el Artículo 86 de la Constitución de la República, en cuanto el 1% de recuperación salarial anual y los eventuales ahorros en el Rubro “0” por no llenado de vacantes, se distribuirán en función de lo que se acuerde entre el Ejecutivo y ADEOM.
4.9) Se deberá tener presente que la previsión contenida en el Artículo 31 del Libro II  no podrá implicar la construcción de viviendas, en tanto los Gobiernos Departamentales carecen de norma habilitantes para dicho fin.
4.10) Lo establecido en el Artículo 37 del Libro II no se ajusta a las previsiones del Artículo 30 de la Ley 19.272, al no constar iniciativa de los Municipios o que los mismos hayan sido consultados, a efectos de la reglamentación que se realiza.
4.11) Lo preceptuado por el Artículo 43 del Libro II se aparta del Artículo 214 Literal A) de la Constitución configurándose una autorización para realizar obras no previstas y comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal.

4.12) Las multas previstas en el Artículo 47 del Libro II contravienen lo dispuesto en el Artículo 19 Numeral 30) de la Ley 9.515.

4.13) La previsión del Artículo 49 del Libro II refiere en cada caso a una modificación de recursos que debe ser aprobada por la Junta Departamental y cumplir con lo establecido por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal.
5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Río Negro para el Período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 4.3) a 4.8) y 4.10) a 4.12).

Montevideo, 29 de abril de 2016
mp

PAGE  
1

